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ADVERTENCIA OFICIAL 

Las l e y e i , órdenes y «nunc ios que h a y a n de insertarse en 
los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe Polít ico res-

. f e c l i v o , por c u y o c o n d u c t o s e pasarán á los Editores de l o s 
o ienc iouados periódicos . 

(Renl órdtn de 6 de Abril de 1339.) 

Me publica torio* ION d i n * , excepto Ion domingo*. 

En esta capital , l l evado á domici l io , a'ao pesetas mensuales anticipadas: f u e 
ra de el la a*50 al mi>s¡ s al trimestre; 18 al semestre , y as'ao por un a ñ o . 

Se admiten s u s c r i c i o n e s e n Madrid, en la A d m i n i s t r i c i o n del BOLETÍN, p l a i a 
de Sant iago , 2.—-Fuera du esta capital , d irectamente por medio de carta ¿ la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en s e l l o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las d i spos ic iones d e l a s Autoridades , excepto l a s que sean' 
? i instancia de parte no pobre, s e insertarán.oficialmente: a s i -
;> m i s m o cualquier anuncio concerniente a l servicio nacional 
\ que dimane de l a s mismas ; pero los de interés particular p a -
$ garán 50 cén t imos de peseta p o r c a d a l inea de inserción. 

Número unelto 5 # eénflrao* «le peaela. 

Parle oficial. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O 0 E M I N I S T R O S 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
oontinúan en esta Corte sin novedad en 
s u importante salud. 

Imputación provincial. 

Contaduría.—Negociado 4.° 

Dentro de los cinco primeros 
dias del presente mes debieron 
ios Ayuntamientos de esta provin
cia haber ingresado en la Deposi
taría de esta Diputación las cuo
tas del cuarto trimestre del p r e 
sente año económico por reparti
miento provincial; y á fin de que 
tengan presente este deber los se
ñores Alcaldes, rae dirijo á los 
mismos para que se sirvan dispo
ner el pa^o inmediatamente. 

Madrid 4 de Mayo de 1883.= 
SI Presidente, Moreno Benit«'z. 

Circular. 

Encomendada á la Diputación 
provincial la recaudación de las 
-cuotas señaladas á los Ayunta-
alientos de la provincia para el 
•sostenimiento de las cárceles de 
partido, según previene el Real 
«decreto de 15 de Abril do 1875, 
la Corporación ha venido cum
pliendo cuanto en el citado decre
to se dispone, entregando perió
dicamente, como depositarla que 
<fi de dichos fondos, todas las su
cias recaudadas á las cabezas de 
partido para atender á los gastos 
^ue ocasionan aquellas; y como 
quiera que muchos Ayuntamien
tos hacen caso omiso de este in-
^lucjible deber, con grave perjui
cio de los socorros que deben 
darse á los presos pobres transeún
tes y seguridad de los mismos, 
*&e veo en la precisión de recor
dar á los Sres. Alcaldes la obltea-
^ion en que están de satisfacer las 
cantidades designadas en los re

partimientos respectivos; evitán
dome asi el disgusto de emplear 
medidas de rigor para conseguir 
el total pago de las sumas que 
adeudan por este concepto. 

Madrid 1." de Mayo de 1883.= 
El Presidente, Juan Moreno Be-
nitez. 

Sesión de 4 de Abril de 1883. 
PRKSIDEXC1A DEL SR, MORKNO BEN'ITKZ. 

Señores que asisten: 
Aguado.—Arana. — firiones. — Cal-

vet.—Casuso.—Cemborain y lispaña.— 
Chávarri.—Escobar. — Fernandez Gó
mez —Fernandez Pérez de Soto.—Gar
cía Lomas. — Gil Domínguez. — Gu-
llon.—Gutiérrez Salamanca.—Mejía.— 
Moral.—Narbon.—Oriol.—Pelaoz Vera.— 
Peña Villarejo.—Presilla.—Rojas.— Ho
mero Gil Sauz—Sainz.—Sánchez Blan
co.—San Martin. — Serantcs. —Sevilla
no. — Valiño. — Villalon. — Hernández 
Prieta (Secretario)—Calvo (Secretario). 

Abierta la sesión á las cuatro de la 
tarde, se da lectura del acta de la an
terior. 

El Sr. Fernandez Pérez de Soto dice 
que al ocuparse en la sesión de ayer del 
particular relativo á la falta de cumpli
miento por parte del Sr. Gobernador de 
la provincia de los acuerdos de la Dipu
tación, referentes al nombramiento «le 
cuatro Médicos y do un empleado subal
terno, hizo una manifestación que no 
aparece en el acta leída, y pide se haga 
constar que tanto él como otros Sres. Di
putados do la minoría, ven con profundo 
disgusto que los indicados acuerdos no 
han sido todavía cumplimentados. 

El Sr. Presidente dice que constará lo 
manifestado por el Sr. Fernandez Pérez 
de Soto. 

Hl Sr. García Lomas pregunta á la 
Presidencia si tiene noticia que por el 
Sr. Gobernador de la provincia SO han 
dirigido algunas comunicaciones pidieu-
do datos relativos á la cuestión de los 
Médicos. 

Kl Sr. Presidente contesta que tiene 
conocimiento de alguna comunicación, á 
la que en cumplimiento de su deber, ha 
contestado oportunamente. 

Kl Sr. García Lomas da gracias al 
Sr. Presidente, y hace constar por con
testación á lo dicho por el Sr. Fernandez 
Pérez de Soto, que con arreglo á lo preve
nido en el art. b'3 de la ley, el plazo para 
la suspensión de los acuerdos no empieza 
á contarse hasta después de remitidos los 
datos ó documentos al efecto reclamados. 

El Sr. Pelaez Vera pide se traiga á 
la mesa la escritura de arrendamiento 
de la Plaza de Toros y se reclame del 
contratista una relación de abonados, con 
expresión de la fecha del abono. 

El Sr. Presidente contesta que serán 
realizados los deseos del Sr. Pelaez Vera. 

El Sr. Sainz dice que con motivo de 
lo dicho ayer por el Sr. Presidente, do 
que no son rcnunciables los cargos de 
Visitadores, protesta de tal interpreta
ción legal, haciendo constar que declina 
desde 1 luego toda responsabilidad y que 
no volverá á ocuparse de todo lo que se 
refiere al Hospicio. Dirige á los \ isita-
dores del Hospital provincial y Comisión 
provincial las siguientes preguntas: Si 
es cierto que hay empleados administra
tivos que cobran y no asisten á la oficina; 
si hay otros subalternos que van á la 
hora que les parece; otros destinados al 
servicio particular de algún funcionario 
del asilo; que algunos empleados tam
bién ocupan habitaciones cómodas, des
ahogadas, mientras los enfermos ocupan 
las buhardillas; y si se vende el sebo, 
huesos y desperdicios de la carne. Aña
do interesa al buen nombre de la Diputa
ción, por su decoro y el de los mismos 
empleados, poner en c a r o los hechos á 
que se refieren estas preguntas. 

El Sr. Presidente contesta que no re
cuerda haber dicho que el cargo de Vi
sitador no es renuuciablc, y que esta 
cuestión podrá tratarse en su día cuando 
se discuta el reglamento; y que respecto 
á las preguntas del Sr. Sainz, la Presi
dencia, con la iniciativa que le correspon
da, averiguará lo que proceda, pudiendo 
los Sres. Diputados Visitadores y Comi
sión provincial contestar lo que conside
ren conveniente. 

El Sr. Escobar manifiesta que celebra 
se presente la ocasión de decir algo so
bre el Hospital provincial para restable
cer la verdad de los hechos á* que se re
fieren las preguntas del Sr. Sainz, extra
ñando mucho que éste uo se haya servi
do, como por cortesía es costumbre en ca
sos análogos, hacerle como Visitador in
dicación alguna, con el fin de poder con
testar lo más cumplidamente que fuera 
posible. Dice que en el Hospital nadie 
ocupa esas habitaciones cómodas porque 
no lá? hay, y sólo las Hermanas de la 
Caridad, que prestan tan caritativos como 
señalados servicios, disponen de las in
dispensables, pero de ninguna manera 
con el desahogo que indica el Sr. Sainz. 
A este propósito hace mención de la con
ducta digna v levantada de la Sra. Su-
periora, que ha recibido legados impor
tantísimos de 30.000, 10.00U y 5.000 du
ros para iuvertirlos en ropas ó efectos co
mo creyese más conveuiente, por expresa 
voluntad de los donantes, y con la má9 
escrupulosa religiosidad han sido inver
tidos, como lo patentizan las grandes 
existencias en lienzos y demás géneros 
que hay en el almacén y las camas de 
los enfermos. Que el Director del Asilo 
es un antiguo funcionario que presta sus 
servicios desde haco muchos años, cuan
do existían las Juutas de Beneficencia, 
de honrosísimos antecedentes y que se 
desvela por el estricto cumplimiento do 
su deber. 

Qoe respecto á los empleados puede 
decir que el servicio se presta con pun

tualidad; que si ha existido alguno q u e 
por razones especiales y en brevísimo* 
término no ha prestado el que le corres
pondía, esto ha sido con conocimiento 
de los Visitadores, y es uu cargo tan ba-
ladi, que no merecerá seguramente la. 
censurado la Diputación. 

El Sr. Chávarri manifiesta que á r u e 
go de varios amigos demorará el p r e sen 
tar la dimisión anunciada del cargo d e 
Visitador hasta la discusión del r e g l a 
mento. Pregunta á la Comisión provincial 
qué razones ha tenido para disponer la 
baja definitiva en el Hospicio de varios 
acogidos, algunos de 13 á 14 años, que 
hoy se ven en el abandono más comple
to, cuya medida le parece severa por de
más, y cuando ni aun se ha puesto en no
ticia de las familias respectivas, caso que 
algunos de aquéllos la tengan. 

El Sr. Aguado, en nombre de la Co
misión, manifiesta al Sr. Sainz que es 
muy extraño que como individuo de la 
comisión de Beneficencia no haya procu
rado averiguar por si mismo y con las fa
cilidades inherentes á su cargo, la vera
cidad de los heohos á que se refieren sus-
preguntas, en vez de formularlas como 
cargos, sin la necesaria justificación. Que 
con efecto se venden el sebo y sobrantes 
de la carne, y su producto ingresa en la 
Caja provincial, como puede verso por el 
libro correspondiente, donde constan los 
asientos oportunos. Dice al Sr. Chávarri, 
cuya buena fe reconoce, que no puede 
consentirse que á los asilados en un e s 
tablecimiento como el Hospicio se les t o 
lere que iucurran en determinados a b u 
sos y faltas, que de quedar impunes r e 
dundan en desprestigio de la Corporación., 
que lo dirige y administra y rebaja los 
lazos de obediencia y subordinación, la 
que por desgracia está bastante quebran
tada, y acaso el "Sr. Sainz sea uno de los 
mayores responsables de este grave mal . 

"El Sr. Sainz protesta de estas pa
labras. 

El Sr. Aguado añade que la Comisión 
provincial al decretar esas bajas no h a 
procedido á capricho, 9Íno que ha cast i
gado los hecho3 punibles gubernativa
mente, que han llevado á cabo los ex
pulsados. 

El Sr. Sainz pide que se escriban las 
palabraspronunciadas por el Sr. Aguado. 

E l Sr. Presidente recomienda la tem
planza en las discusiones, y dice que en su. 
concepto el Sr. Aguado na dirigido un 
cargo en abstracto, pero sin que su áuimo 
fuera ofender personalmente nlSr. Sainz.. 
Invita al Sr. Aguado á explicar el sentido 
de las palabras á que se refiere el señor 
Sainz. 

El Sr. Aguado dice que lo expresado 
por el Sr. Presidente es con efecto el re
flejo fiel de sus intenciones, y no tiene 
más que añadir. 

El Sr. Sainz manifiesta que el cargo 
Queda en pié y las explicaciones del 
Sr. Aguado no le satisfacen por c o m 
pleto. 

El Sr. Romero Gil Sauz pide la lee y, 
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t u r a del art . 34 del reglamento, que se 
lee por un Sr. Diputado Secretario. 

El Sr. Chávarri dice que conviene 
esclarecer los puntos á que se refieren las 
preguntas del Sr. Sainz: que cree que 
a lgún Diputado, el Sr. Briones, podrá 
decir algo en concreto respecto al parti
cular, y que insiste én considerar exce
siva la pena impuesta á esos acogidos 
del Hospicio. 

Rectifican los Sres. Escobar y Agua
do, el que manifiesta que no ha sido su , 
ánimo ofender ni lastimar al Sr. Sainz 
con las palabras que ha pronunciado. 

El Sr. Gullon dice que por el Sr. Brio
nes se habían denunciado á la Comisión 
provincial varios hechos relativos al Hos
pital provincial, y que con el fin de escla
recerlos se había nombrado una subco
misión, de la que di formaba parte, y en 
unión de aqudl giraron una visita de ins
pección,, de la que no ha resultado nada 
digno de censura, antes al contrario, se 
han visto demostrados los buenos servi
cios del Sr. Director del Establecimiento: 
que no puede meijos de llamar su aten
ción lo expuesto por el Sr. Chávarri con 
motivo de las baj.»8 de los acogidos en el-
Hospicio, cuando en muchas sesiones del 
período anterior se ha dado cuenta en el 
despacho ordinario de propuesta do bajas 
sin la ttín leve observación por su parte. 
- El Sr. Fernandez Gómez pide la lec
tura del art. 37 del reglamento, (jue se 
lee por un Sr. Diputado Secretario. 

121 Sr. Sainz rectifica, lamentando que 
al traducir en preguntas un rumor que 
había llegado á sus oídos, se le haya con
testado por un Sr. Visitador del hospital 

Íj un Vocal de la Comisión provincial en 
os términos que lo han hecho. Que da 

¿Tudas al Sr. Aguado por sus manifes
taciones, y termina preguntando si es 
cierto que dos Diputados, uno de ellos 
que forma parte de la minoría, han girado 
una visita al indicado establecimiento, de 
la que se ha levantado un acta. 

Rectifican los Sres. Escobary Aguado. 
El Sr. Briones dice que con efecto ha 

girado una visita al Hospital provincial 
en unión del Visitador Sr. Hernández 
Arteaga. Que había empleados que no* 
asi=ti:m á la oficina durante años ruteros, 
otros disfrutaban licencias indetermina
das, que devengaron sueldo y ración sin 
prestar servicio: que los artículos de pri
mera necesidad su mi lustrados, como 
garbanzos lo mdnos de tres años, llenos 
de a-ujeros, y el arroz extranjero, eran 
malísimos, inaceptables y de la clase más 
inferior, como lo hizo notar al Director é 
Interventor. Qué no se hace eco de ru
more*, sino que afirma la certeza de lo 
que dice, sintiendo no se halle presente 
el Sr. Hernández Art-a^a para apelar á 
su testimonio: que le importa hacer cons
tar que puestos estos hechog en noticia 

• de ios Sres. Visitadores, manifestaron que 
de».tro de lo que está en sus atribuciones 
se corregirían, cómo en efecto ha tenido 
ocasión de ver posteriormente, puesto 
que uno de los empleados presta el ser-
Vicio que le corresponde, otro ha cesado, 
y los garbanzos y el arroz son muy 
buf nos. Añade que lo manifestado por 
el Sr. Sainz no tiene conexión ni rela
ción alguna con sus averiguaciones: que 
es ajeno por completo á las preguntas 
origen de este debate: y termina mani
festando que á la ilustración de los se
ñores Diputados queda el adoptar las 
medidas que consideren más convenien
tes en este caso. 

El Sr Calvo manifiesta que todos los 
empleados de la Dirección del Hospital 
provincial asisten con puntualidad á sus 
puestos, debiendo contestar á lo expresado 
por el Sr. Briones, que el funcionario que 
cobraba y no asistía estaba á la9 órdenes 
de un Sr. Visitador en trabajos estadísti
cos del asilo; que otro disfrutaba permiso 
para cumplir su cometido á otras horas 
que las reglamentarias, por ser compati
ble y hallarse desempeñando un destino 
particular, cuyo permiso se había dejado 
sin efecto; y que el que se había excedi
do de la licencia concedida por el Direc
tor, se puso en noticia de la Diputación, 
la que ft propuesta suya y de la Comisión 
de Beneficencia acordó declararle cesan
t e . Termina manifestando que el Director 
(del Establecimiento cumple I09 deberes 

de su cargo con celo, asiduidad d inteli
gencia reconocidos. 

El Sr. Briones rectifica, insistiendo en 
que los hechos expuestos por di eran 
exactos, sintiendo que elSr. Calvo preten
da desvirtuarlos óatenuarlos, y que cons
te que todas las medidas indicadas por. 
aquél han sido adoptadas después que di 
puso en noticia de los Visitores los hechos* 
relacionados. En cuanto á lo manifestado, 
por el Sr. Gullon, dice que en la visita-
girada se dirigieron varias preguntas 
que no han sido contestadas categórica
mente, asi como que no había reglamen-', 
to . desempeñandocada empleado las fun
ciones que creían corresponderás, en 
vista de lo que desistió desde ludgo de 
continuar las averiguaciones; y termina 
encareciendo la necesidad de que se pro
ceda á la formación de un reglamento. 

El Sr. Calvo rectifica, repitiendo lo 
dicho respecto al empleado que por abuso 
do licencia ha sido declarado cesante. — 

El Sr. Escobar rectifica y dice que por 

Sarte de los Visitadores se l ian adoptado 
esde ludgo y sin vacilaciones todas las 

metlidas encaminadas á corregir cual
quiera abuso que haya llegado á su no
ticia, y que los gdneros, cuando di los ha 
examinado, llenaban las condiciones de la 
contrata. 

El Sr. Chávarri dice que no se da por 
satisfecho con las explicaciones de la Co
misión provincial respecto á las b a a s de 
los acogidos del Hospicio, que carecen de 
documentos que acrediten su persona
lidad. 

El Sr. Cemborain España dice al se
ñor Chávarri, que los asilados del Hospi
cio han sido expulsados con estricto arre
glo al reglamento, y por consiguiente 
sobre esto no cabe discusión; y al señor 
Briones. que el resultado de la visita gi
rada al Hospital provincial por la subco
misión del seno de la Provincial ha sido 
una impresión favorabilísima por los bue
nos servicios del Sr. Director, v así debía 
consignarlo, rindiendo un tributo á la 
verdad y á la justicia. Por lo que se re
fiere al Sr. Sainz. lamenta profundamente 
que dirija cargos sin justificar, como lo 
hizo con respecto al Hospicio, y recuerda 
que al terminar las sesiones quedó la Di
putación, bajo el imperio terrible de las 
circunstancias, en triste situación ante la 
opinión pública, que uno y otro día por 
medio de la prensa preguntaba qud me
didas se habían adoptado para corregir 
las inmoralidades v abusos denunciados 
por el Sr. Sainz, sin que hasta la fecha 
se haya presentado la prueba de tales 
acusaciones. Que hoy so reproduce el 
mismo hecho, y de esta suerte no hay 
administración posible, por lo que espera 
que en lo sucesivo, cuando se dirijan in
culpaciones de cualquiera cíase, se pre
senten las pruebas á fin de dictar desde 
ludgo las medidas convenientes y opor
t u n a s . 

El Sr. Sainz rectifica: dice que no 
ha dirigido cargos y sí preguntas, ha
ciendo notar la particularidad de que 
cuando estas se refieren á la administra
ción del Hospital provincial, se recuerde 
la cuestión del Hospicio, que es muy di
versa, y se haga con este motivo un ca
pítulo de culpas á las que es ajeno por 
completo. 

Rectifican los Sres. Cemborain y Es
paña y Sainz. 

El Sr. Presidente manifiesta que han 
transcurrido las horas de reglamento. 

Se levanta la sesión, señalando como 
órdén del día de la de mañana la misma 
de la de h o y . = E l Presidente, Juan Mo
reno Benitez.= Los Diputados Secreta
rios, Josd Hernández Prieta .=Tomáa 
Calvo. 

Sesión de 5 de Alril de 1883. 

P R E S I D E N C I A D E L S R . M O R E N O BEN1TEZ. 

Señores que asisten: 
Aguado.—Arana. — Briones. — Cal-

vet.—Casuso.—Cemborain y España.— 
Escobar.—Fernandez Gómez.—Fernan
dez Pérez de Soto.—García Lomas.— 
Gil Domínguez.—Gullon.—Mejía.—Mo
ral.—Oriol.—Pelaez Vera.—Peña Villa-
rejo.—Presilla.—Bojas.— Sainz. — San-

c hez Blanco.—Serantes.—Valiño.—Her
nández Prieta (Secretario).—Calvo (Se
cretario). 

Se abre la sesión á las tres de la tar
de, y leída el acta de la - anterior, se 
aprueba. 

Se da cuenta del despacho ordinario, 
y se lee una Real orden del Ministerio de 
la Gobernación, fecha 19 de Febrero úl
timo, trasladada por el Excmo. Sr. Go
bernador en 6 de Mar/o, relativa al re
curso de alzada interpuesto por D. Lean
dro Carbonell,'. contratista del camino 
.que desde el pueblo de Hoyo de Manza
nares ha de enlazar con la carretera ge
neral eii Torrelodoncs, contra un acuer--
do de ésta Corporación sobre .abouo de 
desperfectos ocasionados en las obras de 
dicho camino por consecuencia de la 
tempestad ocurrida en 28 de Agosto de 
1880, y la Diputación acuerda quedar 
enterada y que pase á la Comisión co
rrespondiente para unirla á sus antece
dentes. 

Asimismo se da lectura de otra Real 
orden del mismo Ministerio, t rns c r i ta 
por el Sr. Director general de Benefi
cencia y Sanidad en 28 de Febrero últi
mo, relativa á la reivindicación del pa
tronato de las memorias instituidas en 
esta Oorte por Doña María de Esquivel 
y Doña María Medel y los bienes de su 
dotación. La Diputación queda enterada, 
y aenerda pase á la Comisión cor res ton-
dierjte. 

El Sr. Presidente dice que siendo 
muchos y urgentes los asuntos puestos 
á la orden del día para su deliberación, 
se está en el caso de observar estricta
mente lef que dispone el art . 37 del re
glamento, que se refiero á que las pre
guntas que tengan que hacer los señores 
Diputados sea después de terminada la 
orden del día. 

Entrando en la orden del día, se da 
lectura de la relación que acompaña á 
la Memoria de la Comisión provincial, 
cuya relación es comprensiva de los 
acuerdos* que en uso de la facultad 3 . a 

del art . 98 de la ley provincial ha adop
tado en el mes do Marzo último y que 
constan en las actas de los días ' ¡ , folio 
271; 12, folio 329; I I , folio 3(56; 15, folio 
382: 21, folio 442; 22, folio 443, y 27, fo
lio 448 respectivamente. 

El Sr. Pelaez Vera manifiesta que 
á pesar de haber sido di quien pidió en la 
sesión anterior quedasen sobre la mesa 
los acuerdos adoptados por la Comisión 
provincial durante el interregno de la 
Diputación, hoy no t ime inconveniente 
en que estos sean aprobados, y ruega 
que el expediente relativo á la suspensión 
de empleados en el Hospicio pase á la 
Comisión de Beneficencia. 

El Sr. Presidente contesta que en es
te momento se está tratando'de los asun
tos puestos á la orden del día, y que por 
tanto, en tiempo oportuno se atenderá á 
la manifestación del Sr. Pelaez Vera. 

Hecha la pregunta por un Sr. Dipu
tado Secretario, la Diputación aprueba 
definitivamente los acuerdos adoptados 
por la Comisión provincial, de cuya rela
ción se ha hecho referencia anterior
mente. 

Se da cuenta del expediente mandado 
instruir por la Comisión provincial en 
averiguación de lo ocurrido en el come
dor del Hospicio la noche del martes 20 
de Marzo último. 

El Sr. Pelaez Vera pide que pase á 
la Comisión de Beneficencia, y así se 
acuerda. 

Comisión de Fomento. 

Declarar de abono la cantidad de 232 
pesetas á que asciende la nómina del per
sonal facultativo de Caminos por salidas 
en Febrero último, bajo la garantía y 
responsabilidad del Sr. Director de Ca
minos, satisfacidndose á cada interesado 
lo que le corresponda y tenga asignado 
en dicha nómina. 

Declarar de abono bajo la garantía y 
responsabilidad del Sr. Director faculta
tivo de Caminos, la cautidad de 285 pe
setas á que asciende la nómina del per
sonal de su sección por salidas durante 
el mes de Marzo último, satisfacidndose 
á cada interesado lo qne le corresponda y 
tenga asignado en dicha nómina. 

Aprobar bajo la garantía y responsa
bilidad del Sr. Director facultativo de Ca
minos en cuanto se refiere á la cubica
ción, medición y demás operaciones pe
riciales, la liquidación dé las obras de la 
casilla de Peones-camiueros construida 
en el camino vecinal de Villanueva del 
Pardillo, que asciende á 6.448 pesetas 
89 céntimos, y declarar de abono al con
tratista dioha'cantidad; pero como por 
Virtud de certificaciones de obra3, expe
didas en los meses de Jnnio y Agosto 
últimos, se le han acreditado ya 4.681 
pesetas 35 cdntimos, queda reducida 
aquella suma á 1.767 pesetas con 54 
cdntimos, satisfacidndose esta cantidad 
con cargo al presupuesto provincial las 
cuatro quintas partes, ó sean 1.414 pe
setas 4 cdntimos, y por los fondos muni
cipales de Villanueva del Pardillo la otra 
quinta parte, importante 353 pesetas 50 
cdntimos; y oficiar al Excmo. Sr. Gober
nador rogándole se sirva manifestar la 
fecha en que se comunicó á D . Leonardo 
Crespo, contratista de este camino, el 
acuerdo de la Diputación de 8 de Fe
brero, por el cual se desestimó su pre
tensión sobre resciáion del contrato. 

Se.'dá cuenta del expediente relativo 
á la liquidación de las obras del camino 
del Hoyo de Manzanares a Torrelodones, 
en cuyo dictamen se propone que bajo la 
garantía y responsabilidad del Director 
facultativo en cuanto se refiere á la cu
bicación y demás operaciones periciales, 
se apruébela liquidación de que se trata, 
importante 69.005" pesetas 37 cdntimos, 
con el aumento de Iáá 3.081 pesetas 79 
cuntimos que se propone, y que se con
sidere ampliado el presupuesto de este 
camino en la citadacantidad; declarando 
de abono al contratista las 72.088 pesetas 
16 edntinos á que aquella asciende, con 
inclusión del expresado aumento; pero 
como quiera que por virtud de las cer
tificaciones de obras expedidas por el Di
rector facultativo, durante el curso de la 
construcción del referido camino se le 
han acreditado ya 63.134 pesetas 22 cdn
timos, queda reducida aquella suma á 
8.953 pesetas 94 cdntimos, cuya« cuatro 
quintas partes, ó sean 7.1 «"3*1*2, deberán 
serle satisfechas con cargo al capítulo 
correspondiente del presupuesto provin
cial,}-laotra quinta parte, osean 1.790*82, 
por los fondos municipales del Hoyo de 
Mauzanares. según á ello viene obligado. 

A petición del Sr. Fernandez Gómez 
queda (¡obre la mesa este expediente. 

El Sr. Presidente dice que además 
del expediento sobre suspensión de em
pleados en el Hospicio, hay otras dili
gencias practicadas por Ta Comisión pro
vincial en averiguación de ciertos abusos 
cometidos por los asilados, y también se 
acuerda pase el asunto á *la Comisión 
de Beneficencia. 

Terminada la orden del día, el Sr. Fer
nandez Gómez dice que conveniente
mente enterado del dictamen que ha 
pedido quede sobre la mesa, no tiene 
inconveniente en que dste se apruebe, 
renunciando por tanto á su petición. 

E u su virtud la Diputación aprueba 
dicho dictamen. 

El Sr. Fernandez Gómez ruega á la 
Comisión de Fomento se sirva manifes
tarle en qud estado se halla el asunto 
relativo á la recepción definitiva del ca 
mino que desde la carretera de Iríin 
conduce á Algete, pues se le ha dicho 
que recibido provisionalmente, no se han 
llenado todavía todas las prescripclme? 
del contrato, faltando algunos pases de 
cilindro que son muy necesarios para 
poner la vía en buenas condiciones. 

El Sr. Briones contesta que la Co
misión de Fomento se enterará del expe
diente á que el Sr. Fernandez Gómez 
hace referencia y tendrá el gusto de 
contestarle, por más que tiene entendido 
se han suscitado algunas dificultades 
para llevar el cilindro; pero no se reci
birá el camino definitivamente sin llenar 
todas las condiciones del contrato. 

El Sr. Fernandez Gómez rectifica y 
dice que de las explicaciones dadas por 
el Sr. Briones se desprende que conoce 
el asunto., y ruega se le manifieste si esta 
contestación es definitiva, ó en otro caso, 
si queda aplazado para otra sesión, pne? 
desea hacer constar que no presenta una 
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roposicion sobre el particular hasta sa-
er el resultado de su moción. 

El Sr. Briones dice que así lo hará 

Sara satisfacer los deseos del Sr. Fernan-
ez Gómez. 

El Sr. Fernandez Gómez dice que 
hace extensivo su ruego por lo que se re
fiere al camino que desde la barca de 
Paracuellos conduce á Cobeña, pues tiene 
entendido que hay algúu entorpecimien
to con motivo de que las obras de fábrica 
no permiten el paso con el desahogo 
necesario de las aguas . 

E l Sr. Presidente señala como ordeu 
del día para la sesión de mañana los dic
támenes que emitan las rcspectivjis Co
misiones, y se levanta lade h o y . = E l Pre
sidente. J . Moreno Benitez.=Los Diputa
dos Secretarios, J . Hernández Prieta. = 
Tomás Calvo. 

AjiíiiliUHienlos. 

Alenbcndnwt 
Formada la matrícula 

industrial y 
el año 

de subsidio 
de comercio de esta villa 

Tiara el año económico de 1883-84, se 
halla dé manifiesto en la Secretaría del 
Avuntamiento por termino de 15 días 
para oír reclamaciones; en la inteligencia 
de que transcurridos no serán atendidas 
las que se pres ntcn. 

Alco^endas 10 de Mayo de 1883.=» 
El Alcalde constitucional, José Berganza. 

A j n l v l r 
Sin perjuicio de lo que resuelva la De

legación de la provincia sobro la adop
ción de medios cuya propuesta se le tiene 
remitida, el Ayuntamiento que presido I 
ha acordado proceder al remate para el j 
arriendo de las especies de consumos do ¡ 
esta villa en. el próximo año económico 
de 1883 á 1884, con la calidad de la ex
clusiva en la venta al por meuor 
especies de vino, aguardionte, aceite, 
carnes de hebra y de cerdo, y con la li
bre venta de los do cereales; para cuyo 
acto, que tendrá lugar en esta sala con
sistorial, se ha señalado el día 20 de los 
corrientes, y hora de once á doce de su 
mañana, bajo los tipo3 y condiciones que 
se hallan de manifiesto en Secretaría y lo 
estarán en el acto de los remates. 

Lo que se anuncia al público llaman
do lidiadores. 

Ajalvir 9 de Mayo de 1833 .=El Al
calde, Mariauo de la vega. 

I t e l m o n t e de T n j o . 
La matricula ó repartimiento de la 

contribución industrial y de comercio*do 
esta villa, correspondiente al año próxi
mo y económico de 1883 á 1884, se halla 
terminada y expuesta al público cu la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
termino de 15 días para oír reclamacio
nes; pasado dicho término no serán ad
mitidas y les parará perjuicio á los inte
resados. 

Belmoute de Tajo 8 de Mayo 18S3.= 
El Alcalde, P . O., Manuel Martínez, Se
cretario. 

U r c a . 
Se arrienda en pública licitación el 

arbitrio establecido de peso y medida de 
uso voluntario y el de vendedores ambu
lantes para el ejercicio económico de 
1883-84, bajo el tipo de 1.000 pesetas y 
Jl iego de condiciones que se encuentra 
de manifiesto en la Secretaría de esto 
Ayuntamiento. 

El remate tendrá lugar ante la Corpo
ración municipal los días 13 v 20 del ac
tual, de diez á doce de su mañana. 

Brea 7 de Mayo de 1883.=E1 Al
calde, Gregorio Díaz. 

C o l m e n a r [de O r e j a . 
Fijadas definitivamente por el Ayun

tamiento las cuentas municipales de esta 
villa, correspondientes al ejercicio econó
mico de 1881-82, quedan expuestas al pú
blico por 15 días en la Secretaría del 
mismo para que puedan ser examinadas 
por quien lo d e 3 c e á fin de llevar las ob-
8 e r v a c i o a e s que se produzcan por escrito 
á la Jun ta municipal, antes de acordar su 
dictamen definitivo. 

Colmenar de Oreja 14 Mayo de 1883.— 
El Alcalde, primer Teniente, Josó Caste
llanos. 

Co rpa . 
El apéndice do altas y bajas que ha 

de servir de ba?e para la formación del 
repartimiento de la contribución territo
rial para el año próximo de 1883 á 84, se 
halla concluido y de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por térmi
no de seis días para oír reclamaciones, pues 
pasado dicho término no ha lugar. 

Corpa 3 de Mayo de 1883.=E1 Alcal
de, Ángel Pérez. 

E s t r e m e r a . 
No habiendo tenido efecto el primer 

remate para las subastas de los arbitrios 
de los pastos de los ce rns , y el de peso 
y medida de esta villa, por falta do licita-
d o r e S ; el Ayuntamiento ha acordado que 
se efectúen los segundos en concepto de 
primeros en el d í a 20 del actual, y los 
últimos el 27 del mismo, bajo el tipo de 
las dos terceras partes del anunciado an
teriormente, en la forma que se expresa: 

El del peso y medida por las dos ter
ceras partes de 5.049, que queda en 3:366.1 

El de los pastos de los cerros, por idem 
do 200, que queda en 138 ;34. 

También acuerda que el del derecho 
de degüello se efectúe el día 20 del ac
tual como segundo y último, abriéndole 
con la mejora de la décima como prime
ra puja por haberse cubierto la cuota de 

1<V "la" I ^ a s C^ P e s e t a 3 e u e l primer remate. 
Los remates se efectuarán en la sala 

constitucional de esta villa y á las mis
mas horas anunciadas anteriormente y 
con los mismos pliegos de condiciones, 
los que están de manifiesto en la Secre
taría de este Avuntamiento. 

Estremera v 10 de Mayo de 1883.= 
El Alcalde, Faustino Sanchez .=El Se
cretario del A\untamiento, Baltasar 
León. 

de este Ayuntamiento por término de 15 
días para oír reclamaciones; en la inteli
gencia que pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna. 

Lo que se anuncia al público para la 
común inteligencia. 

Moralzarzal 11 de Mayo de 1883.=E1 
Alcalde, Antolin Gouzalez. 

Oruseo. 
E n los d í a 9 20 y 27 del mes actual, 

de nueve á once de su mañana, tendrá 
efecto en esta casa consistorial la subas
ta para la adjudicación durante el próxi
mo año económico del arbitrio estableci
do sobre la romana y fiel medida, pues
tos públicos ambulantes y derechos sobro 
el degüello de reses, bajo el tipo de 1.500, 
300 y 150 pesetas respectivamente. 

Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

Orusco 6 de Mayo do 1883.= El Al
calde constitucional, Manuel Villalvilla. 

La matrícula de subsidio de esta vi
na para el año económico de 1883-84 so 
encuentra terminada y de manifiesto en 
£ Secretaria de este Ayuntamiento 
Wrmmo de 15 días 
Clones. para 

por 
oír reclama-

Brea 5 de Mayo de 
« e , Gregorio Díaz. 1883.=E1 Alcal-

í i a l a p a ^ a r . 
La matrícula de subsidio industrial y 

de comercio del próximo añn económico 
de 1883 á 84 se halla terminada y ex
puesta al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho días 
para oír reclamaciones. 

Galapagar 8 de Mayo de 1883.=El* 
Alcalde, Carlos Prá. 

ITor fa l r / . a . 
La matricula del subsidio industrial 

de esta villa para el próximo año econó
mico de 1883 á 1884 se halla terminada 
y expuesta al público por término de 
diez días en la Secretaria de este Ayun
tamiento para oír reclamaciones. 

Hortaleza 5 de Mayo de 1883.=E1 
Alcalde, Antonio López. 

I»ee l i c« . 
Sin perjucio de lo que resuelva la Su

perioridad y bajo el tipo y condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, se arriendan 
á la exclusiva unos y venta libre, según 
la ley, los derechos de consumos y cerea
les, de esta localidad para el próximo año 
económico de 1883 á 84, cuyo remate ten
drá lugar el día 27 del actual, y hora de 
las doce de su mañana, en el salón de se
siones de esta casa c nsistorial. 

Lo que se hace público por medio del 
presente llamando lidiadores. 

Loeches á 15 de Abril de 1883.=E1 Al
calde constitucional, Francisco J . Torres. 

M o r a l z n r z a l . 
La matrícula del subsidio industrial 

y el proyecto del presupuesto municipal 
de esta villa para el próximo año econó
mico de 1883 á 84 se Uallan terminados 
y expuestos al público en la Secretaría 

El día 20 del mes actual, de once de 
la mañana á una d e la tarde, teudrá efec
to en esta casa consistorial la subasta 
para el arrendamiento á venta libre de 
los consumos y cereales durante el año 
económico próximo venidero. 

El tipo del remate, comprendida la 
cuota del Tesoro y recargos autorizados, 
es el de 5.923 pesetas 52 céutimos. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, y se advierte que en el c a s o de 
no presentarse lidiadores en el citado: 
día 20, se celebrará la segnnda y última 
subasta en el domingo siguiente 27 del' 
actual, en el sitio v hora que se expresa. 

Orusco fi de Mavo de 1883. = El Al
calde constitucional, Manuel Villalvilla. 

• t lva fe jada . 
Sin perjuicio de lo que resuelva la 

Superioridad, y bajo el tipo y condicio
nes que se halían de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, s e arrien
dan á la venta libre los derechos de con
sumo y Gerea l e s de esta localidad para el 
próximo ejercicio económico 1883-84, por 
medio de subasta pública, que tendrá 
efecto en la casa consistorial el día 20 
del actual, á las once de su mañana. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos do 
Valdetorres y Fuente el Saz se servirán 
dar la mavor publicidad al presente. 

Rivatejada 11 de Mayo de 1883.=El 
Alcalde, Buenaventura Pérez. 

Kilvax di' . la ra nía. 
El apéndice al amillaramiento de la 

riqueza de esta villa que ha de servir de 
base para la derrama de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería para el 
año económico de 18^3 á 84, se tiene de 
manifiesto por término de 15 días en la 
Secretaría del Ayuntamiento á fin de oír 
reclamaciones, pues transcurrido dicho 
p l a z o no serán admitidas. 

Rivasde Jararaa á 7 de Mayo de 
1883.=E1 Alcalde, Fausto Serrano. 

S e r r a n i l l o s 
• 

El Ayuntamiento que tengo el hono • 
de presidir ha acordado proceder a 
arriendo de los derechos de los artículos 
deconsuraos de esta villa para elpróximo 
año económico de 1883 á 84, con la venta 
exclusiva al por menor en los ramos de 
vino, aguardiente, aceite y carnes, y á 
venta libre los demás ramos; habiendo se
ñalado para su remate el día 27 del mes 
actual, de diez á doce de su mañanaren la 
casa consistorial, bajo el tipo y pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en 
la Secretaría de Ayuntamiento hasta el 
día de la subasta. 

Serranillos 10 de Mayo de 1883.=E1 
Alcalde, Facundo Fernandez. 

T o r r e j o n de l a C a l z a d a . 
Acordado por el Ayuntamiento que 

presido proceder al arriendo do los de
rechos de los artículos de consumo do 
este pueblo para el próximo año econó
mico de 1883-84, con la venta exclusiva 
al por menor en los ramos de vino, 
aguardiente, aceite y carnes, y á venta 
libre los demás ramos, ha señalado para 

sos dos remates el día 27 del mes a c 
tual y 3 de Junio próximo, de dos á cua
tro de la tarde, en la casa consistorial, 
bajo el tipo y pliego de condiciones que 
estará de manifiesto. 

Torrejou de la Calzada 10 de Mayo 
de 1883.=E1 Alcalde, Vicente Rico. 

V a l d e n t o r o . 

La matrícula del subsidio industrial 
y do comercio de este término para 
1883-84 se halla de manifiesto en la Se
cretariado mi cargo por término de ocho 
días, contados desde la publicación del 
presente en el B O L E T Í N O F I C I A L , para oír 
reclamaciones. 

Valdemoro 14 de Mayo de 1883 .= 
V . ° B . ° = E 1 P . T . Alcalde, Andrés Al
g u a c i l ^ Pedro María Maeso. 

V e n t u r a d a . 

Sin perjuicio de lo que resuelva la 
Delegación de Hacienda de esta provin
cia sobre la adopción de medios cuya 
propuesta se tiene remitida, el Ayunta
miento que presido # h a acordado pro
ceder al remate para el arriendo de los 
artículos de consumos de comer, beber 
y arder, con la venta exclusiva al por 
menor, para el próximo año económico 
de 1883 á 84. 

Igualmente se arriendan los derechos 
del impuesto de cereales, para cuyos dos 
remates se han señalado los días 20 y 27 
del corriente, de once á doce del día, cu 
la sala Secretaría, bajo los pliegos de 
condiciones qu¿ se hallan de manifiesto 
en la Secretaría y lo estarán en el acto 
del remate. 

Lo que se anuncia al público llaman
do l i c i t a d o r e 8 . 

Venturada 9 de Mayo de 1883.=E1 
Alcalde, Ildefonso de la Morena. 

V i l l a : i i a u t a . 

La matrícula del subsidio industrial 
y el padrón de cédulas personales de es
ta villa para el año económico de 1883 á 
1*84 hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por termino de 15 días para que 
los que se hallen comprendidos en dichos 
documentos puedan presentar las recla
maciones que crean convenirles; en la in
teligencia que pasado dicho término no se 
admitirá ninguna. 

Villamanta 3 de Mayo de 1883 .=El 
Alcalde, Francisco Muñoz. 

V l l l a u t a n t l l l a 

Sehallavacantela plaza deFarmacéu-
tico titular de esta villa, con la dotación 
anual de 500 pesetas, satisfechas trimes
tralmente de los fondos municipales por 
el suministro d« medicinas gratis á 20 fa
milias pobres que el Ayuntamiento desig
ne como tales, y además las igualas con 
los vecinos pudientes. La población es sa 
na y abundante de aguas Dueñas, y cons
ta de unos 200 vecinos, dedicados en su 
mayoría á la agricultura, los cuales igua
lan todas sus yuntas . Corresponde á la 
provincia de Madrid y partido judicial 
de Navalcarnero, de los cuales dista seis 
y dos leguas respectivamente, habiendo 
coche diario á la capital. Los pueblos 
Villanueva de Perales, Villamanta y Al
dea del Fresno, distante el que más una 
legua aproximadamente, carecen de bo
tica, y sus vecinos se igualan en parte 
en la de este pueblo, ó se surten en ella. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al Sr. Alcalde en el plazo de 30 días, 
contados desde la inserción del presente 
edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. . 

Villamantilla 10 de Mayo de 1883.= 
El Alcalde, Victoriano Lozano. 

V l l l n r e j o de JS»ulva.»««-
El apéndice de la riqueza pública de 

esta villa, formado por el Ayuntamiento 
y Junta pericial, se llalla terminado y ex
puesto al público por término de 15 días 
en la Secretaría del Ayuntamiento para 
que los interesados en el mismo inter
pongan las reclamaciones que crean con-' 
venientes. 

Villarejo do Sálvanos 6 de Mayo de 
1883.=E1 Alcalde, José Navarro Fer
nandez de la Hoz. 
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V l l l a v i e j a . 
Por acuerdo del Ayuntamiento y J u n 

ta de asociados, el dia 27 del corriente 
me», á las once de su mañana, en la Se
cretaria de dicha corporación, se subas-
í . in, bajo las condiciones acordadas y con 
sujeción á la instrucción de consumos 
vigente, los artículos de vino, aguar 
diente, aceite, carnes, tocino y manteca 
fresca y salada, bajo el tipo de 1.(324 pe
setas de su encabezamiento, con la fa
cultad de la exclusiva, por todo el año 
económico de 1883 á 1884, y si no hu
biese licitador en dicho día, tendrá lugar 
la segunda subasta á los ocho días, y 
sucesivamente la tercera á los ocho si
guientes, á la misma misma hora y en el 
mismo local expresado. 

Villavieja 11 de Mayo de 1883.=E1 
Alcalde, Félix Ramírez. 

Z a r z a l e j o . 
Aprobado porel Ayuntamiento, previa 

censura del Síndico, el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario que ha de 
regir en esta villa y su distrito durante 
Q1 próximo ejercicio económico de 1883 á 
1884, queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de 15 días en cumplimiento de lo 
que preceptúa el art. 146 de la vigente 
lev municipal. 

* Zarzalejo 8 de Mayo de 1883.=E1 Al
calde, Luis Muñoz. 

as 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA, 

l i u n i n \ ¡«tu. 

D. Carlos María Bru, Juez de pr ime
ra instancia del distrito de Buenavista de 
esta Corte. 

Por el presente edicto se c ita y llama 
á dos sujetos que en la noche del 9 
de Abril último acompañaron á Enrique 
Rajoy de Castro, para que en el término 
de tres días comparezcan ante el Juzga
do á prestar declaración en la causa cri
minal que instruyo contra el citado En
rique Raioy; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Dado en Madrid á 12 de Mayo de 
1883.=Carlos María B r u . = P o r su man
dado, Licenciado Severiano de Mazorra. 

Congrego. 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta Corte, 
refrendada pore l Escri&auoque suscribe, 
se cita y llama á D. Manuel Arroyo, 
cuyo domicilio se ignora, para que den
tro del término de 10 días comparezca 
en él erpresado Juzgado á prestar decla
ración en causa que instruyo por estafa; 
apercibido que de no verificarlo le parará 
et perjuicio que hava lugar . 

Madrid 11 de ^fayo 1883.=V.° B . ° = 
Ayllon. = E 1 Secretario, Rafael Valdi
vieso. 

Inri u s a . 
D. Mariano Fonscca, Juez de prime-

mera instancia del distrito de la Inclusa 
de esta Corte. 

Por la presento requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Bernardo Pérez Villa-
mor, casado, pintor, de 23 años de edad, 
y cuyo domicilio se ignora, para que en 
el término de 10 días se presehte en la 
CÓrce) de hombres do esta villa á cumplir 
la condena que le ha sido impuesta por 
la Superioridad en sentencia dictada 
en la causa que contra él se ha seguido 
por atentado á los agentes de la Autori
dad: apercibiéndole que de no hacerlo 
asi será declarado rebelde. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, 
procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto y lo conduzcan á la mencionada 
cárcel y á mi disposición. 

Dado en Madrid á 11 de Mayo de 
1883. = Mariano Fonscca. = Victoriano 
Moreno. 

D. Mariano Fonseca, Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de es
ta Corte. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á Joaquin Al vare/. Amor, vecino de esta 
Corte, que ha vivido en la calle de Emba
jadoras, uúm. 1, soltero, de 26 años, 
cuyo actual domicilio se ignora, para que 
dentro del término de ocho días, á coutar 
desde esta inserción en el B O L K T I N O F I 

C I A L de la provincia, comparezca en este 
Juzgado á fin de practicar una diligencia 
acordada en causa sobre robo á dicho 
sujeto. 

Madrid 8 de Mayo de 1883.=Maria-
no Fonseca.=E1 actuario, Antonio Cidad. 

P a l a c i o . 

Por virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia de este distrito de 
Palacio, fecha 1.° del actual, se hace sa
ber á todas las personas que se crean con 
derecho á los bienes que dejara á su fa
llecimiento en Cienfuegos D. Antonio 
Acevedo y Domínguez, conocido allí por 
el Castellano, que pueden acudir á este 
Juzgado y ejercitar su derecho dentro 
del término de 30 dias; cuyo señor falle
ció abintestato, según antecedentes, y 
bajo el nombre supuesto de Martino Gua
susa ó cosa parecida, cuyo llamamiento 
se hace especialmente á D. Manuel Ace
vedo, hijo ae D. Marcelino, hermano éste 
del D. Antonio; y se hace presente que 

Sarará los perjuicios que haya lugar en 
erecho quien no ejercite el que le asista 

en virtud deestos llamamientos, dimanan
tes de autos á instancia de D. Luis Ace
vedo, por virtud de exhorto del Juzgado 
de Cienfuegos que radican en la Escri
banía del que refrenda. 

Madrid 12deMayo de 1883 .=V.°B . °= 
El Juez, San tana .=El actuario, Enri [\u: 
González Bedmar. 

D. Francisco Toda y Tortosa, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera iustancia del distrito de 
Palacio. 

Por la presente se cita, llama y em-

Slaza á José Calvo y Mirambell, natural 
e esta Corte, sin domicilio fijo, hijo de 

José y de Pilar, de estatura regular, de 
17 á 19 años de edad, color bueno, im
berbe, pelo rubio; viste pantalón y cha
leco de pana oscura, blusa blanca y gor
ra, soltero y de ejercicio albañil; para 
que en el término de seis días, contados 
desde la última inserción de esta requisi
toria en el B O L K T I N O F I C I A L y Gaceti de 
esta Corte, comparezca en este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan 
en la causa que en su contra se sigue por 
hurto; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

A la vez invito á las Autoridades, 
Guardia civil y demás individuos de la 
policía judicial para que procedan á su 
busca y captura, y caso de ser habido 
lo pomran á mi disposición. 

Dada en Madrid á 4 Mayo de 1883.= 
Francisco T o d a . = El actuario, Ramón 
Martínez Aguilar. 

U n i v e r s i d a d . 
D. José González Cabeza, Magistra

do de Audiencia territorial de fuera de 
Madrid y Juez instructor del distrito de 
la Universidad de esta Corto. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Francisco Cavas No
tario, natural de Madrid, carpintero, 
soltero, de 33 años, que ha vivido en la 
taberna núm. 15 de la calle de Alraansa 
(Atnaniel), es do estatura regular, pelo 
rubio, y cuyas demás circunstancias y 
paradero se ignoran, para que en el tér
mino de 10 días se presente en este Juz
gado á prestar indagatoria y dar sus 
descargos eu la causa que se le sigue 
sobre disparo de arma de fuego y lesio
nes á Manuel de la Prida la tarde del 15 
del actual á la puerta de dicha taberna. 

Igualmente y por el mismo término 
se cita y llama á cuantas personas pre
senciasen el hecho referido y puedan de
clarar en la causa como testigos. 

Y encardo á todas las Autoridades 5 
civiles y militares y agentes de la ¡)oli- I 
cía judicial practiquen las más activas : 

diligencias para la detención del Fran
cisco Cavas, poniéndole á disposición de 
este Juzgado. 
* Madrid 30 de Abril de 1883.=José 
González .=El Escribano, Fermín Sua-
rez y J iménez. 

Por providencia dictada por el señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta capital en autos 
ejecutivos que sigue Doña Gregoria Va-
llarino, declarada pobre para litigar, con
tra los herederos de Doña Antonia Riz-
quez, se venden en pública subasta las 
siguientes fincas, sitas en la población y 
término de la Alameda, partido judicial 
de Alcalá de Henares: 

T a s a c i ó n . 

Pesetas . 

Una tierra de secano, conocida 
por huerta, hoy destinada á 
cultivo de cereales: linda al 
Norte con casa de Luisa Co
llado y calle de Madrid, ó sea 
el camino que conduce á la 
Mu noza; al Saliente con tierra 
de Doña Josefa del Conde; al 
Mediodía con el arroyo de las 
Barragueras, y al Poniente 
con posesión de la Sra. Con
desa de Yunry; comprende 
una superficie de cinco hec
táreas, 14 áreas y nueve cen-
tiáreas, y contiene un pozo 
con agua con su noria de 
hierro en mal estado por su 
poco uso, arbolado de varias 
clases y olivos en completo 
estado de abandono, un pe
queño corral y ruinas de lo 
que fué un horno de cocer 
ladrillo; tasada en cuatro mil 
ochocientas pesetas 4.800 

Una casa en la calle de la Fuen
te, núm. 3 , que linda al Sa
liente con fachada á dicha ca
lle y tiene de longitud 23 
metros 80 centímetros; por 
Mediodía con tierra de la Vi
lla, y tiene de longitud 14 
metros; £or Poniente con tie
rra del .*>r. Duran y Cuervo, 
con tres líneas de medianería, 
que mide la primera i6 rae-
tros 20 centímetros, la se
gunda cinco metros, y por el 
Norte con otra casa de la mis
ma procedencia, cuya media
nería tiene 12 metros; com
prende una superficie de 307 
metros y >e compone de plan
ta baja y principal, distribui
das en varias dependencias; 
su construcción consiste en 
tapiales de tierra, madera, cu
bierta con teja ordinaria; ta
sada en mil trescientos pe
setas 1.300 

Otra casa contigua y en la mis
ma calle de la Fuente, marca
da con el núm. 5: linda á Sa
liente con fachada á dicha 
calle y tiene de longitud 30 
metros 70 centímetros: por el 
Norte forma un challan que 
mide siete metros y con /una 
calle que va á la iglesia y 
tiene de longitud 17 metros 
20 centímetros; por Poniente 
con tierra del Sr. Duran y 
Cuervo con una longitud de 
31 metros 40 centímetros, y 
por Mediodía con la casa an
teriormente mencionada; cons
ta de p:anta baja y cámaras, 
comprende una superficie do 
639 metras y está distribuida 
en habitaciones, cuadra, pa
ja r y un patio que da á la fa
chada, que es por donde tiene 
la entrada á dicha casa. Su 
construcción es igual á la an
t e r i o r ^ se encuentra también 
en mal estado y parte de ella 
arruinada; tasada en rail pe
setas 1.000 

La subasta se verificará con separa
ción cada finca, bajo el tipo de la tasa
ción, admitiéndose las d o 3 terceras partes. 1 

Los títulos de propiedad se encuentran 1 

de manifiesto en la Escribanía de mi car
go, y con ellos deberán conformarse los 
licitadores, sin tener derecho á exigir 
otros. Se ha señalado nara el remate el 
día 9 de Junio, á las dos de la tarde, eu 
este Juzgado, debiendo consignar sobre 
la mesa del mismo los licitadores una 
cantidad que no baje del 10 por 100 del 
valor do las á que hayan de hacer pro
posiciones, las que se devolverán termi
nado el acto, excepto al rematante. 

Madrid 4 de Mayo de 1883.=s 
V.° B .°=E1 Juez de primera instancia, 
José Gonzalez .=El actuario, Eusebio 
Cereceda. 

X o r r c l a j s u n a . 
En virtud de providencia dictada con 

esta fecha por el Sr. Juez de instrucción 
de esta villa y su partido en causa cri
minal que se instruyo en averiguación 
de si se ha cometido el delito de desacato 
á la Autoridad y el de falsedad con mo
tivo de una iustancia dirigida por Don 
Tomás Valdó y otros varios Maestros y 
Maestras de escuelas públicas de este 

Sartido al limo. Sr. Presidente de la 
unta provincial de Instrucción pública 

de Madrid, se cita á D. Mateo Carrascal, 
Profesor de instrucción pública que ha 
sido del pueblo de Cauencia, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en tér
mino de 10 días, contados desde la in
serción de la presente en los periódicos 
'oficiales, comparezca en este Juzgado con 
el fin de prestar una declaración en dicha 
causa; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar . 

Torrclaguna 10 de Mayo de 1883 .= 
El actuario, Felipe Sanz. 

Instituto Geográfico y Estadístico. 
Trabajos estadísticos.—Provincia de 

Madrid. 
Los Sres. Jueces municipales de esta 

provincia que todavía no hayan cobrado 
la remuneración que les "corresponde, 
según lo dispuesto por Real orden de 21 
de Mayo de 1877, por los extractos remi
tidos y aprobados de las inscripciones de 
nacimientos, matrimonios y defunciones 
ocurridas en sus respectivos distritos 
durante el año de 1878, cuyo pago se 
halla abierto desde el 20 de Febrero úl
timo, como se anuució en la circular de 
la misma fecha, inserta en el B O L K T I M 

O F I C I A L , núm. 40, deben acudir á esta 
Delegación, calle de Jorge Juan , núme
ro 7, cuarto tercero, antes del 15 de Ju 
nio próximo, por sí ó por medio de per
sona autorizada cu la forma prevenida 
en dicha circular, á fin de percibir las 
cantidades que hayan devengado por el 
referido servicio, las cuales les serán 
abonadas inmediatamente preseutaudo 
los documentos que en la misma circu
lar se expresan; en la inteligencia de 
oue transcurrido dicho plazo habrá di
ficultades para continuar aplicando fon
dos á la precitada atención. 

Madrid 11 de Mayo de 1883.=E1 Je
fe Delegado, Juan Fernandez Capallcja. 

Comandancia general Subinspeccion 
de Ingenieros de Castilla la Nueva. 

Hallándose vacante en las isla3 Cana
rias una plaza de Maestro de obras mi
litares, los interesados que reúnan las 
condiciones que exige el reglamento y 
quiorau preseutarse al concurso, que ten
drá lugar en la capital de dichas islas el 
25 de Agosto próximo, podrán dirigir sus 
instancias antes del 10 de dicho mes al 
Excrco. Sr. Director general del Cuerpo 
de Ingenieros. 

En la Gaceta oficial del dia 10 del 
corriente se expresan las condiciones 
que deben reunir los aspirantes, las ma
terias de que han de examinarse y las 
ventajas y obligaciones oue marca á los 
Maestros'de obras el reglamento de em
pleados subalternos del Cuerpo de Inge
nieros del Ejército. 

Madrid 12 de Mayo 1883.=E1 Gene
ral, Comandante General Subinspector, 
Pedro A. Burriel. 

MADRID: 1S53 .—Imprenta del Hospic io . 


